
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
COMIDAS PARA LOS CENTROS OCUPACIONALES ALUCHE Y JUAN RAMÓN JIMENEZ 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)”. 
 
 
El objeto de este contrato consiste en la prestación del servicio de comidas en “línea fría” en los 
Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón Jiménez.        

El servicio de comidas comprende: 

a) Elaboración de las comidas en las instalaciones de la empresa adjudicataria, mediante el 
sistema de “Línea Fría”. 

b) Transporte de las comidas desde las instalaciones de la empresa adjudicataria hasta los 
Centros anteriormente descritos. Dicho transporte no podrá tener una duración superior a 2 
horas para cualquiera de los dos Centros en los que habrá de efectuarse el servicio. 

c) Almacenamiento en cámaras de refrigeración en las instalaciones del centro. 

d) Regeneración y adaptación para su consumo de los alimentos que hayan de servirse en 
cada comida. 

e)  Elaboración de aquellos platos que se cocinen “in situ” (ensaladas, purés de fruta, pic-nics). 

f) Servicio de las comidas en las mesas del comedor. 

g) Montaje y desmontaje de las mesas. 

h) Suministro de menaje y utensilios necesarios para la regeneración de los alimentos y el 
servicio del comedor (recipientes, barquetas, manteles y servilletas). 

i) Limpieza de útiles, equipamiento, mesas de comedor y menaje de comedor y cocina. 

j) Limpieza completa de cocina, almacén y cámaras frigoríficas.  

 

Los Centros Ocupacionales Juan Ramón Jiménez y Aluche son centros no residenciales que 
no disponen de instalaciones de cocina ni del equipamiento necesario para cocinar “in situ”. 
Por este motivo, el servicio de comidas siempre ha sido prestado por una empresa 
especializada del sector. 

La Agencia Madrileña de Atención Social, en los Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón 
Jiménez, no dispone de los medios materiales y  personales para cubrir las necesidades de 
este servicio. 

 
Madrid, 20 de julio de 2018 

EL COORDINADOR MÉDICO ASISTENCIAL  
DE LA A.M.A.S. 

 
 
 

Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 
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